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S U M A R I O 

Videncia de la Junta Técnica 

del Estado 

^n,-Declarando cesantes a los 
:ionario8 que se relacionan. 
11, - Separando del servido al 

fcpector Auxiliar de Trabajo don 
piano Bengoechea, 
fen.-Idem Ídem al Inspector don 
¡ñtonio Rivero. 
n,-Declarando cesante al Se-
ario de la Cámara de la Propie-
1 Urbana de San Fernando, don 

Jián Salmerón. 

lUldn ae GnUam j EnseKaBKB 
l l a r , - D i c t a n d o normas aclarato-
I a las Comisionee depuradoras 
personal docente. 

ilildn de Aijrrlonltnra y Trabajo 
Agfiicola 

icio de subasta de resinación de 
mtea públicos. 

Secretaría de Gue r r a 

' IIabUltfMs|on«s 

;ti,-HabiUtando para ejercer el 
ipleo inmediato superior al Te-
••nte Coronel de Ingenieros don 
iquln Lahuerta López. 

Do«Uno» 
i.-Nombrando ajustadores pro-

-Malea y asignándoles los destl-
^ que indica al personal de la re-
^on que da principio por D. Cán-
« i ^ am i l Aguado y termina con 
l¥iPab!o Lecumberri Olite. 

Oríen,-Designando al Teniente Co-
ronel de Ingenieros, habilitado para 
|wcer el empleo de Coronel, don 
¿oaquin Lahuerta López, para el 

de Automovilismo del 

iPetiitioite* 

-Concediendo a dona Emeren-

IhiH® í^i^nnejo, eapoea del 
Pwia civil de dase Juan Jorse 

la pensión extraordínB,ria 
por del sueldo de uiéndo-
iüwuia. 
•Wein B dofta Andrea López 
'«lio. esposa ú ú Brlg«d& de 

Z 

Infantería D. Aurelio Zamora Bal-
bás, la pensión alimenticia del 25 
por 100 del sueldo de dicho Bri-
gada. 

Orden.—Idem a dofla Amadea Losa 
Marco, viuda de! Sargento de la 
Guardia civil D. Apolinar Gamarra 
Cabello, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho Sar-
gento. 

Orden.—Idem a dofia Isabel Vargas 
Villena, viuda del Teniente de Arti-
llería D. Juan Casi Vidaurre, la pen-
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo del mencionado Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Luisa Cebreiro,, 
Blanco, viuda del Comandante de 
Intendencia de la Armada D. Fer-
nando Alvarez Alvarez, la pensión 
alimenticia del 60 por 100 del sueldo 
de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a dofla María Teresa 
Martínez Alcatena, esposa del Co-
ronel de Estado Mayor D. Manuel 
Moxó Marcaida, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100" del sueldo de di-
cho Jefe. 

Beoompenias 
Orden.—Orden General del Ejército 

del Sur del día 27 de enero de 1937, 
sobre juicio contradictorio para es-
clarecer los hechos realizados por el 
Boina Roja José Escribano Falcón, 
que dispone el artículo 73 del Regla-
mento de la Orden Militar de San 
Femando. 

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Jefe de Falange José Martín Pé-
rez, con méritos contraídos. 

Orden,—Idem la idem al Sub-jefe de 
Centuria de Falange Española don 
Venancio Martín Sánchez, con idem. 

Orden.—Idem la idem al cabo de In-
fantería Manuel Bargas Linares, 
con idem. 

Orden.—Idem la idem al cabo de Ca-
ballería Pedro Sanz Berzosa, con id. 

Orden.—Idem la idem al idem Jo lé 
Monleón Ramos, con idem. 

Orden.—Idem la idem al idem Máximo 
Larraga Laforga, con idem. 

Ofdeni—Idem la idem al cabo de Ar-

tillería David Herüando Castro, 

con Idew. 
Ordén.-ÍjJem la idem el soldado de 

Infantería, falleddot Teodoro Mu-
ftoB Tutor, con Idem. 

Ordett.Hdem le idem al Idem Daniel 
Acftfale, eo»4dem. 

m 

Orden.—Idem )a idem. al Idem José 

María Carrero Expósito, con Idem, 

SEOOIOM DE IKABINA 

CateKorfaa 

Orden.—Concede, con carácter pro-

visional, la categoría de Alférez de 

Infantería de Marina, al primer Ayu-

dante, Auxiliar de primera retirado, 

D. Cesáreo Folgado y Folgado, 

Premios de efectividad 

Orden.—Concediendo al personal de 

la Armada que comprende' la rela-

ción que comienza con D. Antonio 

Bouza Quiroga y termina con Agus-

tín Niño Casal, los premios y aumen-

tos de sueldos que señala. 

Betlroa 

Orden.—Resuelve pase a situación de 

retirado, por haber cumplido la edad 

reglamentaría para ello, el Fogone" 

ro preferente Diego Cabezas Na-

jarro. 

SECOXOH DEI. AIBB 

B Ĵaa 

Orden.-Disponiendo sea baja en el 

Arma de Aviación el Alférez de 

Complemento D. Tomás Navarlno. 

Deitlnoa 

Orden.—Resuelve pase destinado a la 

Sección Infraestructura de la Jefa-

tura del Aire, el Capitán de Inge-

nieros D. Carlos Lemus Martín. 

Orden.—Idem idem a la Sección In-

• fraestructura de la Jefatura del Aire, 

el Teniente de Ingenieros D. Fran-

cisco López Pedraza. 

Orden.—Idem al Servido Antiaéreo de-

pendiente de la Jefatura del Aire 

al Alférez D. Antonio VilUalba Sán-

chez. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda ExtíAB|«ra.—Cam-
bios de compra de itionedas. 

Btt&to 
•m 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

L. - v/' 

ORDENES 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 93, de 3 
de diciembre último, han sido 
declarados cesantes, durante el 
mes de enero pasado, los indi-
viduos que a continuación se 
expresan: 

D. Julián Orueta Retes, Auxi-
liar primero del Banco de Espa-
ña de la Sucursal de San Se-
bastián. 

D. José Basaguren Ortueta, 
Auxiliar cuarto del Banco de 
España de la Sucursal de San 
Sebastián. 

D, Juan Luengo Yuste, Co-
brador del Banco de España de 
la Sucursal de San Sebastián. 

D. Pedro Fraga Domínguez, 
Cobrador del Banco de España 
de la Sucursal de San Sebastián. 

D. Eleuterio Presa Palacios, 
Cobrador del Banco de España 
de la Sucursal de San Sebastián. 

D. Lorenzo Collar Moraza, 
Ordenanza del Banco de Espa-
ña de la Sucursal de San Se-
bastián. 

D. Tomás Segovia Rubio, Or-
denanza del Banco de España 
de la Sucursal de San Sebaslián. 

D. Manuel Muñoz López, em-
pleado del Ayuntamiento de Se-
villa. 

D. Manuel García Matos, em-
pleado del Ayuntamiento de Se-
villa. 

D. Julio de la Fuente Benito, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Catalpino. 

D. Leopoldo Maestre Calles, 
Médico del Ayuntamiento de 
Carpió de Azaba. 
* D. Antonio Sorozabal, mecá-
nico de la Casa de Maternidad 
de San Sebastián. 

D. Martín Sarasola, sereno de 
la Casa de Maternidad de San 
Sebastián. 

D.® Luciana Uriarte, sirvienta 
de la Casa de Maternidad de 
San Sebaslián. 

D.® Juana Uriarte, sirvienta de 
la Casa de" Maternidad de San 
Sebastián. 

Prudencia Heriz, sirvien-
ta de !a Casa de Maternidad de 
San Sebastián. 

D.® Dolores Lerchundi, coci-
nera de la Casa de Maternidad 
de San Sebastián. 

D. Antonio Martínez Sema, 
Veterinario con ejercicio en Tru-
jillo (Cáceres). 

D. Antonio Antillano Rodrí-
guez, Veterinario con ejercicio 
en Arroyo Molinos de Montan-
chez (Cáceres). 

D. Alfredo Matías de las He-
ras, Veterinario con ejercicio en 
El Gordo (Cáceres). 

D. Benigno Montero Fernán-
dez, Veterinario con ejercicio 
en Cata (Cáceres). 

Lo que se publica en este BO-
LETÍN OF IC IAL para que sirva de 
notificación a los interesados y 
demás efectos. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila. 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., en vista del ex-
pediente instruido al Inspector 
^auxiliar de Trabajo, con destino 
''en la Delegación Provincial de 
Trabajo de Avila, D, Ulpiano 
Bengoechea Menchaca, esta Pre-
sidencia acuerda: 

La separación del servicio del 
mencionado funcionario, cau-
sando baja definitiva en el esca-
lafón correspondiente. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., en vista del 
expediente instruido al Inspector 
Provincial de Trabajo, con des-
tino en la Delegación Provincial 
de Trabmo de Avila, D. Antonio 
Rivero Peral, esta Presidencia 
acuerda: 

La separación del servicio del 
mencionado funcionario, causan-
do baja definitiva en el escalafón 
correspondiente. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

pediente instruido por la CámaNl 
Oficial de la Propiedad Urba! 
de San Fernando (Cádiz) e 
Presidencia acuerda: ' 

Que cese en el cargo de Se-1 
cretarlo de la Cámara Oficial del 
la Propiedad Urbana deSanFer-l 
nando (Cádiz), D. Julián Salnie.| 
rón Fernández. I 

Burgos 1 de febrero de 193?,1 
=E1 Presidente de laJuntaTéc-l 
nica, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisiínl 
de Trabajo. 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., en vista del ex-

298 

Comisión de Cultura y Ensefianzij 

o IRO T7 L AB 

Para resolver algunas dudasl 
suscitadas a diversas Cotnislo-i 
nes depuradoras del personi 
docente que se hallan actuandiil 
y que se han consultado a 
Comisión de Cultura y EnsfrI 
fianza de la Junta Técn i c a 
Estado, se hacen púb l i cas 
siguientes normas aclaratoriasj| 
complementarias de lo legislí ' 
hasta ahora: 

1.° Las Comisiones depui 
doras darán p r e f e r e n c i a en 
tramitación a los exped i en t e s stl 
guidos al personal que se eaj 
cuentre suspenso de empleo jj 
sueldo con objeto de que si e«l 
algún caso procediese la abso«-| 
ción, disminuir en lo posible osj 
perjuicios causados al provislo-j 
nalmente sancionado. 

2° En los pliegos de cari 
se harán constar los que a )Ulcio| 
de todos o algunos de los V o c í 

les resulten, pero absteniéndos! 
de manifestar la persona o pe''| 
sonas que lo mantengan. 

3.° Contestado el pliego 
cargos por el encartado, poi] 
las Comisiones ampliar las <i , 
gencias probatorias y lo I 
tiempre que lo solicite uno 
sus Vocales. En caso de que ^ 
las diligencias practicadasJ 
pués de contestado el pliego' 
cargos apareciera alguno nuji 
se trasladará al encartado 
go nuevo que resulte. 

4." Las Comisiones r 
uno de sus Vocales podran f J 
poner sanción siempre q ®,J 
conciencia crean acreedor a¿ l 
al encartado, aún en los 
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j que por circunstancias espe-
liales no liaya en el expediente 
[rueba bastante por escrito. 
5," Si se tratase de funciona-

¡0 que estuviera suspenso de 
L p l e o y sueldo y la propuesta 
Be la Comision fuera de confir-
nación en el cargo con levan-
flmiento de la suspensión, en 
fquélla, se concretará si se reco-
noce o no al interesado el dere-
ío ai cobro de los haberes no 

percibidos durante el tiempo que 
duró la suspensión. 

6.° La tramitación de los ex-
pedientes será secreta debién-
dose guardar por parte de todos 
los que oficialmente intervengan 
en la tramitación de los expe-
dientes la más absoluta reserva. 

7 ° Propuestas por las res-
pectivas Comisiones las resolu-
ciones procedentes deberán ele-
varse a la Comisión de Cultura 

y Enseñauza los expedientes ori-
ginales y completos, debidamen-
te cosidos y foliados los docu-
mentos y diligencias por orden 
cronológico. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=Por la Comisión de Cultura y 
Enseñanza.=El Vicepresidente, 
F. Enrique Suñer. 
Sres. Presidentes y Vocales de 

las Comisiones Depuradoras 
del Personal docente. 

M I S I O N D E H G R i e U L T U R f l V t R f l B H 3 0 flSRieOLfl 

Subastas de resinación en Montes públicos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-
:tivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
rrespondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino-
slas entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASACION 

QUE RIGE PARA 

LOS CINCO ASOS 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

Avida A muerte 

TIPO DE TASACION 

QUE RIGE PARA 

LOS CINCO ASOS 

Pesetas 

PROVnNTOIA 3DE3 AV ILA . 

untamiento de Cebreros.. ¡«Umbría Prado del Espino».. 1 8500 f 

PROVrNOIA . D E B U R G O S 

Atamiento de Rabanera 
del Pinar 'Las Cuadrillas' 5600 

PROV INC IA . D E S E a O V I A 

juntamiento de Chañe . . . . «Pinar y Orillas» 6039 1244 

12750 

8400 

63598'55 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I C I A L DEL E S T A D O a los efectos señalados en los artículos 2° 
¿ G O E JA Orden de 6 de enero de 1 9 3 7 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado ( B O L E T Í N 

ufeSotmedo^ íebrero de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

HabUtaclones 

d® S. E. el 
¿nerai simo de los Ejércitos 

se habilita para ejer-
F el empleo inmediato superior 

al Teniente Coronel de Ingenie-
ros D. Joaquín Lahuerta López, 
actualmente Jefe del Servicio de 
Automóviles en el Ejército del 
Norte. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

8 9 9 

Destinos 

A prí^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, sé nombran Ajustado-
res provisionales, por haber sido 
declarados aptos en el cursillo 
celebrado en los Parques de Ar-
tillería y se les asigna los desti-
nos que se citan a los de dicha 
Clase que se relacionan a conti-
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t:l 

nuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios como ta-
les Ajustadores provisionales, 
percibirán el sueldo correspon-
diente a los Ajustadores efecti-
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas. 

Burgos ! de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

I» « « 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Cándido Azamil Aguado, 
a la División de Avila; 

D. Pedro Aguirrezabala Pago-
la, a la ídem. 

D. Sénén Fernández Vidal, a 
la Idem. 

D. Angel García Alvarez, a 
la Ídem. 

D. Gregoíio Sáez García, a 
la Ídem. 

D, Antonio Solitario Antoñan-
zas, a la Idem. 

D.José Alcalde López, a la 
Idem. 

D. Amador Serrano Carrazo-
ni, del Requeté de Alava, a la 
5." División. 

D. Cosme Cordón Hernández, 
del Regimiento de Bailén, a la 
5." División. 

D. Elíseo Villanueva Páramo, 
del Idem a la id. 

D. Inocencio Román Pérez, 
del Idem a la id. 

D. Daniel Belloso Marcilla, 
del Regimiento Artillería Ligera 
número 12, a la 5.® División. 

D. Ricardo iVlartínez Antoñan-
zas, del Idem a la id. 

D. Juan Vicente Londáriz, del 
ídem a la id. 

D. Modesto Martínez Peña, 
del ídem a la id. 

D.José Jiménez Lasarte, del 
Regimiento Artillería Montaña 
número 2, a la 5.® División. 

D. Demetrio López Rodríguez, 
del ídem a la id. 

D. José Campos González, 
del Idem a la id. 

D. Pablo Lecumberri Olite, 
del Grupo Mixto de Ingenieros, 
a la 5." División. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se designa al Teniente 
Coronel de Ingenieros, habilita-
do para ejercer el empleo de 
Coronel, D. Joaquín Lahuerta 

López, para el cargo de Jefe del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, quedándole subordina-
das todas las organizaciones au-
tomovilistas de los Ejércitos del 
Norte y del Sur, las de Baleares 
y las de Canarias. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

pensiones 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4." del Decreto nú-
mero 24, de 13 de octubre de 
1936 (B. O. del E. nüm. 4), 
vengo en conceder a D,® Eme-
renciana de Juan Bermejo, espo-
sa del Guardia civil de 2.® clase 
D. juan jorge Serrano, desapa-
recido el d a 30 de agosto del 
pasado año en Peguerinos (Avi-
la), en ocasión de prestar ser-
vicios a la Causa Nacional, la 
pensión extraordinaria del 50 por 
100 del sueldo del mencionado 
Guardia, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
artículo I d e l expresado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de septiembre de 1936 
por la Delegación de Hacienda 
de Avila. 

Burgos 28 de enero de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® An-
drea López Fresnadilio, esposa 
del Brigada de Infantería don 
Aurelio Zamora Balbás, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Brigada, con 
exclusión de las gratificacio-
nes que éste percibiera, como 
comprendida en el apartado b) 
del artículo 3.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde el día 1.° de agosto pró-
ximo pasado por la Pagaduría 
de Haberes de la' 7.® División 
Orgán ca. 

^urgos 28 de enero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

En virtud de lo dispuesto™, 
artículo 9.» del Decreto núm 
de 2 diciembre de 1938 (B,O í 
E. núm. 51), vengo en conccJn 
a D,® Amadea Losa Marco, vi», 
da del Sargento de la Quai 
civil D. Apolinar GamarraCi . 
bello, la pensión alimenticia Já 
25 por 100 del sueldo de dlcl» 
'Sargento, con exclusión de la 
gratificaciones que éste perd 
Diera, como comprendida tí 
el apartado c) del artículo 3,' 
en relación con el articulo 
del citado Decreto, cuya p e n i 
será abonable desde el dial,' 
de septiembre próximo pasají 
por la Pagaduría de Haberesíi 
a 8.» División Orgánica, 

Bu^os 28 de enero de 1931 
=E1 General Jefe, Germán G í 
Yuste. 

íiíi 

% 
Irí 

ii 

En virtud de lo dispuesto 
el artículo 9.° del Decreto nfe 
ro 92, de 2 de diciembre de lis 
(B. O, del E. núm.51), vengoe 
conceder a D.® Isabel Vaif 
Villena, viuda del Teniente i 
Artillería D. Juan Casi Vidal! 
asesinado por los rojos en S i 
Sebastián el 30 de julio ú' 
por adhesión al Alzamiento 
cional, la pensión alimenticia 
50 por 100 del sueldo de dli 
Oficial, con exclusión de®s 
gratificaciones que éste d i s tó 
ra, como comprendida e n ' 
apartado c) del artículo 2.°, 
relación con el artículo 4.° 
citado Decreto, cuya pensi» 
será abonable desde el dial, 
de agosto próximo pasado p» « i 
la Delegación de Hacienda í 
Navarra, , 

Burgos 29 de enero de iMi 
=E l General Jefe, Germán üi 
Yuste. 

ÜK 

En virtud délo d ispuesto en 
artículo 9.° del D e c r e t o núm.;^ 
de 2 de diciembre de 1936 (B.J I ' 
del E. núm. 51), v e n g o en co 
ceder a D.® Luisa CebrelroBia 
co, viuda del C o m a n d a n t e 
Intendencia de la Armada J 
Fernando Alvarez Alvarez, f 
sinado por los r e b e l d e s en ¡ 
h ó n , a la I n i c i a c i ó n de 
miento Nacional, la pen^ 
mentida del 50 por 100 de ' 
do de dicho Jefe, con eícIP. 
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a gratificaciones que éste 
b i e r a , como comprendida en 
írtado c) del artículo 2.®. en 
dn con elt artfculo 4.® del 
) Decreto, cuya pensión se-
lable desde ei día 1.° de 

losto próximo pasado por la 
ción de Hacienda de La 

gos 29 de enero de 1937. 
aeneral Jefe, Germán Gil 

1 

i En I virtud de lo dispuesto en 
|culo 9.° del Decreto núme-

de 2 de diciembre de. 1936 
), del E., número 51), ven-
conceder a D." María Te-
lartinez Aicatana, esposa 

Eoronel de Estado Mayor 
Jaiiuel Moxó Marcaida, la 
inslón alimenticia del veln-

)or ciento del sueldo de 
.efe, con exclusión de 
atificaclones que éste dis-

,a, como comprendida en el 
d̂o b) del artfculo 3.°, en 
in con el artículo 4.® del 
Decreto, cuya pensión 

abonable desde 1.° de 
próximo pasado, por la 

.iuria de Haberes de la 6." 
ílón Orgánica. 
ígos 29 de enero de 1937. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

m 
RecompeiMafl 

1 de San Fernando.—¡luiclo con-tradictorio. 
Én cumplimiento de lo dis-

en el párrafo 4." del ar-
. 79 del Reglamento de la 

laíi t(í|n Militar de San Fernando, 
ipublica a continuación la Or-

Iffl enWeneral del Ejército del Sur 
"G! il<lla27deenero de 1937, que 

ce así: ^ 

«En virtud de lo dispuesto en 
, articulo 73 del Reglamento de 

Orden Militar de San Fernan-
¡¡¡•̂  «probado por R. D. de 26 
I.U' '«ovlembre de 1925, he re-
f ®J0 5eabra juicio contradic-
^ I JP^a esclarecer si ios he-

PO"" el Boina Ro-
: ! ^^"¡'^ano Falcón, quien 

|tinguió extraordinariamen-
/ ' ametrallador en la de-

S í l í P l " dfa 26 de di-
del afio anterior, y que 
de estar herido rea ve-

consintió aer retirado de 

su puesto, demostrando un espí-
ritu admirable y ordenando por 
si mismo la recogida del fusil 
ametrallador y municiones, ya 
que no tenía fuerzas físicas para 
hacerlo personalmente, le hacen 
acreedor a su ingreso en la cita-
da Orden». 

A tenor de lo dispuesto en el 
parrafo 5." del articulo 77 del Re-
glamento ya expresado se fija un 
plazo de 10 días a partir de la 
publicación de esta Orden Gene-
ral en el BOLETIN OFICIAL para 
que puedan prestarse declara-
ciones voluntarias con el fin de 
facilitar el esclarecimiento de los 
hechos. 

Para ia apertura del citado jui-
cio icontradictorio queda nom-
brado juez, el Coronel del Cen-
tro de Movilización y Reserva 
número 3, D. Joaquín Arcusa 
Aparicio. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Milita-
ai Jefe de Falange José Martín 
Pérez, por los méritos contraí-
dos por el mismo y que a conti-
nuación se expresan. 

Burgos 1.° de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Al mando de 25 falangistas 
supo resistir sin desmayar un 
momento en la trinchera, cuya 
defensa tenía encomendada en 
el frente de Teruel, logrando re-
chazar el ataque enemigo en la 
jarte de frente correspondiente, 
laciendo retroceder a los tan-
ques contrarios. En todo mo-
mento demostró un elevadísimo 
espíritu. 

8. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Subjefe de Centuria de Falan-
ge Española D. Venancio Martín 
Sánchez, por los méritos con-
traídos por el mismo y que a 
continuación se expresan. 

Burgo? 1," de febrero ̂ e 1037. 

«=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• Ki « 

MERITOS QUE SE CITAN 

En las primeras horas de la 
noche del día 23 de noviembre, 
el enemigo, amparándose en ia 
obscuridad y en el fuerte tempo-
ral de lluvias, atacó por sorpresa 
a la posición avanzada de San 
Benito, Robledo de Chavela 
(Madrid), que estaba defendida 
por una Compañía de fusiles del 
Batallón de la Victoria, una Sec-
ción de Ametralladoras del Gru-
po de Tenerife, la Octava Cen-
turia de Salamanca y una falan-
ge de la Centuria 24 de Julio, de 
Valladolid, y comó jefe de la po-
sición el Capitán D. Adolfo Ca-
lenli, del 6." Batallón del Regi-
miento de Toledo. Apenas inicia-
do el ataque se vtó al citado Ca-
pitán sorprendido con la presen-
cia de tres milicianos rojos, que 
le amarraron fuertemente por la 
espalda en tanto que otro le ame-
nazaba con su fusil; a ios gritos 
de auxilio del Capitán y a los de 
viva Rusia que profería el ene-
migo, el falangista Venancio 
Martín Sánchez acude en su au-
xilio y sin fijarse en la superio-
ridad numérica del enemigo, 
da muerte de un golpe de maza 
con el fusil al que de muerte 
amenazaba al Capitán, liberta a 
éste y amarra a los tres rojos 
que habían atado al Jefe de la 
Dosición y dando gritos de arri-
ja España logran rechazar al 
enemigo, que deja numerosos 
muertos abandonados, y se los 
hacen 15 prisioneros en el inte-
rior de la posición. La conducta 
del mencionado falangista hizo 
cambiar la faz del referido com-
bate. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al cabo de Infantería Manuel 
Bargas Linares, con destino al 
Regimiento Carros nüm. 2, por 
los méritos contraídos por el 
mismo y que a continuación se 
exjpresan. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Qll 
Yuste, 

» «<1 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 3 de febrero de 1937.—Número 106 

'f 
m'» 

MERITOS QUE SE CITAN 

En el frente de Teruel prestó 
servicio como enlace, donde de-
mostró en todo momento un celo 
ejemplar en el desempeño de tal 
cometido. Siempre voluntarlo 
)ara la transmisión de noticias a 
os sitios de mayor peligro, salió 

tres veces durante un mismo 
ataque a reparar la línea telefó-
nica, cortada por un Intenso fue-
go de artillería. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al cabo de Caballería Pedro Sanz 
Berzosa, con destino en el Regi-
miento de Caballería nüm, 9, 
por los méritos contraídos por el 
mismo y que a continuación se 
expresan. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

«•di* 

MERITOS QUE SE CITAN 

Al frente de una escuadra de-
mostró en el frente de Teruel 
un gran arrojo y serenidad, alen-
tando a sus hombres constante-
mente y sobre todo en los mo-
mentos más difíciles de la lucha. 
Fué herido leve en uno de los 
combates, no obstante lo cual 
continuó en su puesto con el mis-
mo ardor, hasta que en nuevo 
combate, tres dias mas tarde, fué 
alcanzado en un brazo por la 
metralla de una granada de ar-
tillería, teniendo necesidad de 
ser evacuado. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha servi-
do conceder la Medalla Militar al 
cabo de Caballería José Monleón 
Ramos, con destino en el Regi-
miento Caballería núm. 9, por 
los méritos contraídos por el 
mismo y que a continuación se 
expresan. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * « 
MERTTOS QUE SE CITAN 

En el frente de Teruel durante 
los (lías últimos del mes de di-
ciembre, cuando el cañoneo era 
más intenso y cuando estaban 

cerca los tanques enemigos, ani-
maba a su escuadra con vivas a 
España, lanzando bombas y lí-
qu dos inflamables, contribuyen-
do a la inutilización de cuatro 
tanques. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al cabo de Caballería Máxi-
mo Larraga Laforga, con desti-
no en el Regimiento Caballería 
número 9, por los méritos con-
traídos por el mismo y que a 
continuación se expresan. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 0 * * m 

MERITOS QUE SE CITAN 

Este soldado, gran tirador e 
individuo de gran valor, se pre-
ocupaba constantemente de la 
recogida de los heridos a pesar 
del intenso fuego de cañón del 
enemigo en el frente de Teruel, 
exponiendo su vida por cada 
uno de ellos. En otras ocasio-
nes, durante el ataque del ene-
migo con tanques, se mantuvo 
sereno en todo momento, dis-
tinguiéndose en el lanzamiento 
de granadas de mano contra 
aquellos elementos y cooperan-
do así activamente a rechazarlos. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al cabo de Artillería, David 
Hernando Castro, con destino 
en el Regimiento Artillería Lige-
ra número 10, por los méritos 
contraidos por el • mismo y qne 
a continuación se expresan. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

* «* 

MERITOS QUE SE CITAN 

En el frente de Teruel se man-
tuvo con una serenidad de espí" 
ritu que culminó con ocasión de 
uno de los ataques llevados a 
cabo por el enemigo con tan-
ques, durante el cual esperó im-
pávido a que éstos se pusieran 
al alcance eficaz de la p eza que 
servía, rompiendo entonces el 
fuego, con lo que logró incen-

3 0 2 

Ico 

ir 
a 

i 

diar dos tanques 
otros dos. 

S . E. el G e n e r a l í s i m o 
Ejércitos Nacionales se lia 
vido conceder la Medalla! 
al soldado de Infantería, ! 
cido, Teodoro M u ñ o z Tutor 
destino en el Reg imien to ' 
tería número 18, p o r los i„ 
contraidos por e mismo , 
a continuac ón se expresan, 

Burgos 1 de febrero de I 
s=El General Jefe, QerraSi 
Yuste. 

« * * 

MERITOS QUE SE C I T A H 

En el ataque genera l del -
migo al frente de Huesca ¡I ta 
21 de octubre, se distingulji 
tablemente formando partí 
una sección de máquini 
acompañamiento. E n iiion.. 
de peligro fué voluntarlo 
reforzar puestos de vang 
repostándolos de mun,_ 
cuando les hacía falta. Enl 
servicio halló muerte gloriof 

S. E. el Generalísimo 
Ejércitos Nacionales se lii| 
vido conceder la Medalla 
tar al soldado de Infantería, 
niel Betore Acafaie, con i 
en el Regimiento Carros 
ro 2, por los méritos coni 
por el mismo y que a co 
ción se expresan. 

Burgos 1 de febrero de 
-=E1 General Jefe, Germáí 
Yuste. 

lí 

u 

n 

MÉRITOS QUE SE CTTAH 

Durante uno de los ^ 
ataques del enemigo al n t 
Teruel, resultaroniiHiuci; 
Cabo de su escuadra ytou. 
demás componentes d e « 
ma, excepto otro soldado 
No obstante, se mantuvo t 
posición a pesar de la 
acción enemiga con car o 
asalto y fuego de cañón y 

S. E. el Generalísimo I 
Ejércitos Nac iona les se M 
vido conceder la Meg 
tar ai soldado d e l n f a n W 
María -Carrero E * 
destino en el Regim ? , 
tería núm. 20, por 
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ntfildos por el mismo y qua 
oiffinuación f expresan. 

« A o s 1 de febrero de 1937. 
1( Síeneral Jefe, Germán Gil 

: l ia ! « te 

• • • 
Utotjl ¡MÉRITOS QUE SE CITAN 

, 31 de agosto dió muestras 
iiudabie espíritu y valor en 
glor de Huesca, donde tran-

H„ K oimente tuvo que ceder la-
"Propia en la parte de Lo-

10. Este soldado quedó 
fii su trinchera durante me-
Ira, dando lugar a que en 

Jción de nuestras fuerzas 
delj ul̂ ra más fácil ocupar nue-

ca i i^te aquella trinchera, 
iguii 
partí 
ulnaiBL 

lección d e M a r i n a 

CatefforfaB 

E'WliJ'esuelto conceder, con ca-
or i»f provisional, la categoría 

5rez de Infantería de Ma-
Inom^' Primer Ayudante Auxi-

Primera, retirado de este 
So, D. Cesáreo Folgado 

a tenor de lo estable-
an el Decreto núm. 60, de 
(octubre último y Orden de 

toni»dlclembre(B. O. núm. 62). 
;os 31 de -enero de 1937. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

deir" 
Í M 

TAN 

arroi| 

ly 

iO 
eí 

alia 
e r f a j 
sito, • 
l í o l 

emlos d« e f e c t l T i a a d 
(resuelto aprobar las pro-

r-¿s cursadas a esta Secretá-
i s ® Guerra y conceder al per-

de la Armada que en la 
fnte relación se detalla, la 
somienza con el Primer Ma-
lta D. Antonio Bouza Qui-
Ttermina en ei Maestre per-
fite de Artillería Agustín 
lUsal, los quinquenios y 
pos de sueldo que a cada 
i corresponden, por hallar-
[mprend dos en la legisla-
^ente para cada caso, 
JQO percibirlos a partir de 

Ujaque Individualmente se 

ôs 31 de enero de 1937. 
general Jefe, Germán Gil 

• «(Si 

RELACION QUE SE CITA 

Cuerpo de Maqalnlstaa (Segunda 
sección), 

1.000 pesetas anuales al Pri-
mer Maquinista D. Antonio Bou-
za Quiroga, destinado en el Ar-
senal de Ferrol, a partir del 1.° 
de abril de 1936, por llevar 30 
años de servicios. 

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas 
y Archivos, 

1.000 pesetas annales al Ofi-
cial 2,° D. Manuel Fernando Vila 
Cobo, destinado en la Brigada 
de Servicios Exteriores del De-
partamento de Ferrol, a partir 
de 1.° de abril de 1936, por lle-
var 10 años de Oficial. 

500 pesetas anuales al Oficial 
segundo D. Antonio Manuel Co-
rral Lis, destinado en la Jefatura 
del Arsenal de Ferrol, a partir de 
1.° de junio de 1935, por llevar 
25 años de servicios con abono. 

500 pesetas anuales al Auxi-
liar 2.", graduado de Alférez de 
Fragata, D. Emilio Morgado An-
tón, destinado en la Comandan-
cia General del Departamento 
Marítimo de Ferrol, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle-
var cinco años en la graduación 
de Oficial, debiendo cesar en 
igual • fecha en el percibo del 
quinquenio de 250 pesetas; 

500 pesetas anuales al Auxi-
liar 2.°, graduado de Alférez de 
Fragata, D. Nicolás Lapique 
Suárez, destinado en la Coman-
dancia General del Departamen-
to Marítimo de Ferrol, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar cinco años en la gradua-
ción de Oficial, debiendo cesar 
en igual fecha en el percibo del 
quinquenio de 250 pesetas, 

250 pesetas anuales al Auxi-
liar 2.° D. Juan Vázquez Redrufr 
lio, destinado en la Basé Naval 
de Ribadeo, a partir de 1.° de 
diciembre de 1935, por llevar 
cinco años en el empleo. 

500 pesetas anuales al Auxi-
liar D. Juan Vázquez Re-
druello, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar cinco 
años de graduado de Alférez de 
Fragata, debiendo cesar en el 
percibo del quinquenio de 250 
pesetas. 

500 pesetas anuales al Idem 
Graduado Alférez de Fragata, 
D. Francisco Caaraaño Gonzá-

lez, destinado en la Jefatura de 
Servicio» de Máquinas del De-
partamento Marítimo del Ferrol, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 5 años en el em-
pleo y graduación. 

500 pesetas anuales al Idem 
Graduado de Alférez de Fraga-
ta, D. Ceferino Barreda y Pere-
da, destinádo en las Escuelas de 
Tiro Naval Janer, a partir de 1." 
de noviembre de 1936, por lle-
var 5 años en el empleo y en la 
Graduación de Oficial, enten-
diéndose rectificada en este sen-
tido la Orden de 24 de noviem-
bre pasado (B. O. núm. 44). 

Cuerpo de Auxiliares de Artillería 

1.000 pesetas anuales al Ofi-
cial 3.° D. Antonio Díaz Loren-
zo, destinado en el Arsenal del 
Ferrol, a partir de 1.° de noviem-
bre de 1936, en qüe cumplió 5 
años en el percibo del primer 
quinquenio. 

Cuerpo de Auxiliares de Máquinas 

1.000 pesetas anuales al Ofi-
cial 3.° D. Avelino Aneiros Díaz 
destinado en la Academia de Ma-
quinistas de la Armada, a partir 
de 1 d e diciembre de 1936, por 
1 evar 30 años de servicios. 

Escribientes Auxiliares 

750 pesetas anuales al escri-
biente Auxiliar D. Antonio Ga-
liano Orliz, destinado en el Ar-
senal de La Carraca, a partir de 
1.° de octubre de 1935, por lle-
var 5 años de servicios con abo-
nos. 

Maestres 

500 pesetas anuales al Maes-
tre Permanente de Marinería 
Manuel Sánchez Santiago, des-
tinado en el Arsenal del Ferrol 
a partir de 1.° de marzo dé 1936, 
por llevar 10 años efectivos en 
el empleo. 

250 pesetas anuales al Idem 
D. Juan Rivas Rey, a partir de 
1.° de abril de 1935, por llevar 
5 años en el empleo; presta ser-
vicios en el mismo destino que 
el anterior. 

250 pesetas anuales al Idem 
José Moreno Cena, con destino 
en el Arsenal del Ferrol, a partir 
de 1.° de abril de 1936, por lle-
var 5 años en el empleo. 

250 pesetas anuales al Maes» 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 3 de febrera de 1937.—Ndmero 106 

I 

u 

i 

n 
1»; 

tre Permanente de Artillería 
Agustín López López, destinado 
en el Arsenal del Ferrol, a partir 
de 1,° de mayo de 1936, por lle-
var 5 años en el empleo. 

250 pesetas anuales al Ídem 
Antonio Bouzas Costas, desti-
nado en el Arsenal del Ferrol, 
a partir de 1." de marzo de 1935, 
por llevar 5 afíos en el empleo. 

250 pesetas anuales al dem 
Vicente Peña Terassa, con gual 
destino que el anterior, a partir 
de 1.° de marzo de 1935, por 
llevar 5 años en el empleo. 

250 pesetas anuales al Idem 
D. Agustín Viqueira Barreiro, 
destinado en la Escuela de Tiro 
Naval Janer, a partir de 1." de 
mayo de 1936, por llevar 5 años 
en el empleo. 

250 pesetas anuales al ídem 
de Mar nería, Juan Vidal Rivas, 
destinado en la Escuela de Tiro 
Naval Janer, a partir de 1.° de 
abril de 1936, por llevar 5 aííos 
en el empleo. 

250 pesetas anuales al Idem 
José Somoza Ramos, con des-
tino en la Escuela Naval de 
Tiro Janer, a partir de 1." de 
abril de 193(5, por llevar 5 años 
en el empleo. 

250 pesetas anuales al ídem 
de Arti iería Agustín Miño Casal 
destinado en la Brigada de Ser-
vicios Exteriores del Departa-
mento del Ferrol, a partir de 1.° 
de mayo de 1936, por llevar 5 
años en el empleo. 

Betlroa 

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
ia pdad reglamentaria para ello, 
el dia 17 de noviembre de 1936, 
el Fogonero Preferente, Diego 
Cabezas Najarro, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber íntegro men-
sual de 153 pesetas con 40 cén-
timos, que percibirá a partir de 

de diciembre último por la 
Delegación de H a c i e n d a de 
Cádiz. 

Burgos 31 de enero de 1937. 
<=«£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección dei Aire 
Batas 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, a propuesta del Exce-
lentísimo Sr, General Jefe de 
los Servicios del Aire, [se dispo-
ne sea baja en el Arma de Avia-
ción el Alférez de Complemento 
D. Tomás Navarino. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

nentlnoa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, ha sido destinado a la 
Sección Infraestructura de la Je-
fatura del Aire, el Capitán de 
Ingenieros don Carlos Lemus 
Martin. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolucióii de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, ha sido destinado a la 
Sección Infraestructura de la Je-
fatura del Aire, el Teniente de 
Ingenieros D. Francisco López 
Pedraza. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, he resuelto sea desti-
nado al servicio Antiaéreo de-
pendiente de la Jefatura del Aire 
el Alférez D. Antonio Villalba 
Sánchez, actualmente en el 2° 
Tabor de Regulares de Ceuta. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité da Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el d(a 3 ÚQ 

febrero de 1937,deacttt 
las disposiciones oficíale 

D I V I S A S P R O C E D E N T E S DB I 
C I O N E S 

Francos 
Libras 
Dólares.... 
Liras • • • 111 ii, 
Francos suizos 
Reichsmark. 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas...i,,, 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos.,,, 

D I V I S A S U B R H S IMPORTADAS I 
T A R I A Y DEF1NITIVAM0 

Francos. 

Libras 

Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Francos Marruecos . 

BAIVCO DB mili 

Palenclii 

Habiendo sufrido extra! 
resguardo de Depósito i 
lores en poder de con 
les núm. 336/2758, conip! 
de 12 Obligaciones Iniii 
Sombrereras Españolas 71 
100, 1930, pesetas nom i 
6.000. 

Se anuncia al público poij 
cera vez, para que qu»! 
crea con derecho a reclami 
efectúe dentro del plazo i 
mes, a contar desde la W 
la publicación del presente» 
c i ó e n el B O L E T Í N OFICIALD® 
TADO y dos diarios de esta 
tal, advirtiéndose que transa 
do dicho plazo sin reclaw» 
de tercero, se e x p e d i r á el c(J 
pondiente duplicado del re W 
do, anulando el p r ^ ^K l 

d a n d a e l Banco exento úe'a 
responsabilidad. ^ 

Falencia 3 de febréfO| 
=E1 Secretarlo, 
Pardo. 

tMHlENTA 

m 


